
PODER LEGISLATIVO

CC. SECRETARIOS DE LA MESA DIRECTIVA
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA
PRESENTE

La suscrita Diputada claudia Gabriela Aguine Luna integrante de Grupo
Parlamentario del Partido Movimiento de Regeneración Nacional (MoRENA), con
fundamento en La fracción I del artículo 22, fracción I del artículo g3 y la fracción I del
artículo 84, todos de la Ley orgánica del poder Legislativo, así como en los artículos
122 y 123 de su Reglamento, someto a la cons¡deración de esta Honorable Asamblea
la presente iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artícuto 2, 12 y 33 de la
constitución del Estado Libre y soberano de colima; lo anterior al tenor de la
siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La presente iniciativa tiene como objetivo sentar las bases en el Estado de colima,
para que se cumpla el segundo objetivo del desarrollo sostenible de la Agenda 2030,
que busca poner fin al hambre. Asimismo, se inicia un proceso para la construcción
de un cambio profundo en el sistema alimentario de nuestra entidad, buscando el
cumplimiento de las siguientes metas que establece el objetivo en mención:

2.1 Para 2030, poner fin al hambre y asegurar el acceso de fodas /as
personas, en pañ¡cular /os pobres y las personas en situac¡ones vulnerabtes,
incluidos los lactantes, a una alimentación sana, nutritiva y suficlente durante
todo el año
2.2 Para 2030, poner f¡n a todas las formas de matnutrición, incluso togrando,
a más tardar en 2025, /as mefas convenidas internacionalmente sobre el
retraso del crecimiento y la emaciación de los niños menores de 5 años, y
abordar las necesidades de nutric¡ón de las adolescenfes, /as mujeres
embarazadas y lactantes y las personas de edad
2.3 Para 2030, duplicar la productividad agrícola y /os rngresos de /os
productores de alimentos en pequeña escala, en paiicular las mujeres, los
pueblos indígenas, los agicultores familiares, /os pastores y los pescadores,
entre otras cosas mediante un acceso seguro y equitativo a las tierras, a otros
recursos de producción e insumos, conocimientos, sery/bios f¡nanc¡eros,

_ mercados y opoñunidades para la generación de valor añad¡do y empleos no
agricolas
2.4 Para 2030, asegurar la sostenibilidad de /os s,s¿emas de producción de

y aplicar prácticas agrícolas resilientes que aumenten la
y la producción, contribuyan al mantenimiento de los

foftalezcan la capacidad de adaptación al cambio cl¡mático, los
meteorológ¡cos extremos, /as sequias, las inundaciones y otros

desastres, y mejoren progresivamente la calidad del suelo y la tiena
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2.5 Para 2020, mantener la divers¡dad genética de las semiltas, tas ptantas
cultivadas y los animales de granja y domesticados y sus especles sl/yestres
conexas, entre otras cosas mediante una buena gestión y divers¡ficac¡ón de los
bancos de sem//as y plantas a n¡vel nac¡onal, reg¡onal e intemacionat, y
promover el acceso a los beneficios que se deiven de la utilización de los
recursos genéticos y los conocimientos tradicionales.y su distribución justa y
equitativa, como se ha convenido internacionalmente.l

Aunque en nuestra carta Magna de la nación se reconoce en el artículo 4 el derecho
a una alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, es importante que la constitución
Política del Estado Libre y soberano de colima eleve a rango constitucional este
derecho, a fin de dotar de atribuciones a los poderes del Estado de Colima para que
se legisle y elaboren políticas públicas que permitan desarrollar una estrategia integral

{ y transversal de seguridad alimentaria.
§
.ftambre y malnutr¡c¡ón en el mundo.
ñ\
\d nivel mundial la seguridad alimentaria se mide en cuatro grandes dimensiones:

La disponibilidad lísica de los alimentos: la seguridad alimentaria aborda la
pañe correspondiente a la "ofeña" dentro del tema de seguridad alimentaria y
es función del nivel de producción de alimentos, /os nlyeles de las existencias y
el comercio neto.

El acceso económico y físico a los alimentos: una ofe¡ta adecuada de
alimentos a nivel nacional o internac¡onal en sí no garantiza la seguridad
alimentaria a nivel de los hogares. La preocupación acerca de una insuficiencia
en el acceso a los alimentos ha conducido al diseño de políticas con mayor
enfoque en materia de lngresos y gasfos, para alcanzar los objetivos de
seguridad alimentaria.

La utilización de los alimentos:la utilización normalmente se entiende como
la forma en la que el cuerpo aprovecha /os dlversos nutrientes preserfes en /os
alimentos. El ingerir energía y nutrientes suficientes es el resultado de buenas
prácticas de salud y alimentación, la correcta preparación de los alimentos, la
diversidad de la dieta y la buena distribución de los alimentos dentro de los
hogares. Si combinamos esos factores con el buen uso biológico de los
alimentos consumidos, obtendremos la condición nutricional de los individuos.

La estabilidad en el tiempo de las fres dimensiones anteriores: incluso en

el caso de que su ingesta de alimentos sea adecuada en la actualidad, se

considera que no gozan de completa seguridad alimentaria si no tienen
asegurado el debido acceso a los alimentos de manera peiódica, porque la

1pNUD. "Objetivos del Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030". Fecha de publicaciÓn: 2015. Disponible en:

https://www.un.orelsusuina!ffiv¡{opJ¡'.¿»/Sfl}}tÁ%l B;.}"*tE?*ldta: 17 de enero de 20211'
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falta de tal acceso representa un riesgo para la condición nutr¡cional. Las
condiciones climáticas adversas (la sequía, las ¡nundaciones), ta ¡nestabilidad
política (el descontento social), o /os facfores económicos (et desempleo, los
aumentos de los prec¡os de los alimentos) pueden ¡ncid¡r en ta cond¡ción de
seguridad atimentaria de tas personas.2

En el mundo, se alcanzó en 2017 el número de 82j millones de personas con
malnutrición, cerca de 151 millones de n¡ños menores de S años estaban mal
desarrollados y I de cada 8 adultos sufre de obesidad.Dicha situac¡ón no obedece a
la carencia alimentaria o insuficiencia de la producción agrícola, ya que este sector es
el empleador más grande de toda la humanidad, representando el 26% de toda la
fuerza laboral.3

Sin embargo, a pesar de que el sector rural es el que proporciona los recursos más
preciados de la sociedad internacional, es el más castígado en cuestión de
desigualdad y pobreza e)drema; lo anterior se demuestra con los siguientes datos:

El sector de la agricultura es el mayor empleador det mundo y proporciona
medios de vida al 40% de la población mundial actual. Es la mayor fuente de
ingresos y empleos para los hogares rurales pobres.
500 millones de pequeñas granjas en todo el mundo, la mayoría aún con
producción de secano, proporcionan hasta el 80 por ciento de los alimentos
que se consumen en gran paie del mundo en desarrollo. lnve¡tir en pequeños
agricultores hombres y mujeres es una forma impodante de aumentar la
seguridad alimentaria y la nutrición para los más pobres, así como la
producción de alimentos para los mercados locales y mundiales.
Desde el inicio de /os años 1900, alrededor del 75 por ciento de la diversidad
de cultivos ha desaparecido de los campos de los agicultores. Un mejor uso
de la biodiversidad agrícola puede contribuir a dietas más nutritivas, mejorar
formas de v¡da en |as comunidades agrícolas y ayudar a que los slsternas
agrícolas sean más res,stenfes y sostenó/es.
Sl /as muTeres agricultoras tuvieran el mismo acceso a /os recursos gue /os
hombres, la cantidad de personas que padecerían de hambre en el mundo se
reduciría hasta en 150 miilones.
4 mil millones de personas no tienen acceso a la electricidad en todo el mundo,

la mayoría de las cuales vive en áreas rurales de /os países en desarrollo. La

pobreza energét¡ca en muchas regiones es una banera fundamental para

§
\.t

z FAO. "Una introducción a los conceptos básicos de la seguridad alimentaria". Fecha de publicación: 2011.

Disponible en: http://www.fao.org/3 /al936s/a1936s00-pdf [Fe-cha de publicación: 17 de enero de 2021]'
ipÑUp. ,,OUj.tiuor dá Desarrollo §ostenible de Ia Agenda 2030". Fecha de publicación: 2017. Disponible en:

t ttpril***.r.¿p.org/content/undp/es/home/sustainable-development-goals/goal-2-zero-hunger.html
[Fecha de consulta 17 de enefg;)1,2fr]the 
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reducir er hambre y asegurar que el mundo pueda producir suficiente arimento
para satisfacer la demanda futura.a

Por si lo anterior no fuese suficiente, la pandemia de la covlD-19 ha implicado un
enorme retroceso a la lucha mundial por garantizar seguridad alimentaria en todo el
mundo, y el Programa de las Naciones unidas para el Desarrollo (pNUD) y la
organización para la Alimentación y la Agricultura (FAo) han exhortado a todos los
países que son parte de la Agenda 2030 a atender el siguiente gran reto de nuestra
sociedad:

En vista de /os efecfos de ra pandemia sobre er sector agroatimentaio, se
necesitan medidas urgentes para garantizar que las cadeñas de sumrnisfro
alimentar¡o se mantengan en funcionamiento con el f¡n de mitigar el riesgo de
grandes pe¡turbaciones que puedan afectar de manera considárable a tódo el
mundo, en especial a las personas pobres y más vutnerabtes.
Para abordar estos riesgog la Organización para la At¡mentac¡ón y ta
Agricultura ¡nsta a los países a que realicen to sigu¡ente:

Sallsfacer /as necesidades alimentarias inmediatas de sus poblaciones
vulnerables.
Estimular los programas de protección sociat.
Mantener el comercio mundial de alimentos.
Mantener en funcionamiento los engranajes de las cadenas de
sum¡n¡stro nacionales.
Apoyar la capac¡dad de los pegueños productores para aumentar la
producción de alimentos.

El Plan Mundial de Respuesta Humanitaria de las Naciones unidas presenta
/os pasos que hay que tomar para luchar contra el virus en /os países más
pobres del mundo y para abordar /as necesrdades de tas pobtac¡ones más
vulnerables, incluidas aquellas que se enfrentan a la inseguridad alimentaria.s

En nuestro país, debemos hacer frente a este llamado, no con buenas intenciones,
sino con acciones concretas desde todos los niveles de gobierno y en cada una de las
entidades federativas, a fin de que México avance y supere los retos alimentarios
globales.

lnseguridad al¡mentaria en Méx¡co.

En nuestro país se tiene un índice que nos ayuda a analizat cómo evoluciona la
seguridad al¡mentaria, llamado Encuesta Nacional de Salud y Nutrición

4PNUD. "0bjetivos del Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030". Fecha de publicación: 2019. Disponible en;

https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/hunger/ [Fecha de consulta: 17 de enero de 2021].
s lbÍdem. '2021, Año de Gr¡selda Alvarez Ponce de León'

Calzada Galvá¡ y Los Regalado 5/N, Centro. Col¡ma, Col. C.P. 28000
Tels. (312) 3'1 39991 / (312) 31 21159



LfGISLATURA
PAR¡DAD OE CÉNERO

LIGISLATIVO
continua(ENSANUT). lncluso antes dela pandemia dicho indicador advertía que los
niveles de seguridad alimentaria en México iban disminuyendo, debido a la
desaceleración económica y diversos factores internacionales que afectaron la
economía de nuestro país. Empero, con la presencia de la coVlD-19 los datos son de
mayor preocupación:

El primer gráfico muestra el declive de la seguridad alimentaria mexicana durante la
pandemia. En 2018, 44o/o de los mexicanos reportaron seguridad alimentaria, pero en
abril, un mes después de estar confinados por la pandemia, bajó a 38.9%. El punto

. : ñás bajo de seguridad alimentaria en julio Íue del 25,7o/u El descenso en agosto

\parece haberse detenido porque el 26,60/o de las personas informaron sobre

§seguridad alimentaria en sus hogares. sin embargo, en comparación con los niveles
(lobservados en 2018, esto todavía representa una gran brecha en la seguridad
\limentaria.6

Prevalencia mensual de Segur¡dad Al¡mentaria en México 2020
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Gráfico rescatado de: Pablo Gaitán-Ross¡, Mireya V¡lar-Compte, craciela Teruel-Bel¡smelis y Rafael
Pérez-Escam¡lla. 1#ANALISIS Los claroscuros de la ¡nseguridad al¡mentar¡a en México'. Fecha de

publ¡cac¡ón: 16 de octubre de 2020. Disponible en: https://ibero.mr/prensa/analis¡s-los-claroscurosde-
la-¡nseguridad-alimentar¡a-en-mexico. [Fecha de consulta: 17 de enero de 20211.

óPablo Gaitán-Rossi, MÍreya Vilar-Compte, Graciela Teruel-Belismelis y Rafael Pérez-Escamilla. "#ANÁLISIS
Los claroscuros de la inseguridad alimentaria en México". Fecha de publicación: 1.6 de octubre de 2020.
Disponible en: https://ibero.mx/prensa/analisis-los-claroscuros-de-la-inseguridad-alimentaria-en-mexico.
IFecha de consulta: 17 de enero de 20211.
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otra gráfica que muestra tendencias preocupantes para la seguridad alimentaria
nuestro país se presenta a continuación:

Prevalencia mensual de lnseguridad Al¡mentaria en México 2020
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ENSANUT 2018

Gráf¡co
rescatado de: Pablo Gaitán-Rossi, M¡reya Vilar-Compte, Grac¡ela Teruel-Belismelis y Rafael Pérez-

Escamtlla. '#ANALISIS Los claroscuros de la inseguridad al¡mentar¡a en México". Fecha de publ¡cación:
16 de octubre de 2020. D¡sponible en: https://ibero. m/prensa/anal¡sis-los-claroscuros-de-la-

inseguridad-alimentaria-en-mexico. IFecha de consulta: 17 de enero de 20211.

La línea superior del gráfico "refleja la preocupación de las personas por obtener
alimentos de calidad. Este es el nivel que muestra el aumento más significativo. Fue
3'l% en 2018,41 ,7o/o en mayo y 44o/o enjulio. En agosto volvió al 41p%".7

La segunda línea indica que "la calidad de los alimentos ha disminuido. En los meses
de abril y mayo, no está claro si hubo un aumento significativo en comparación con el
15% en 2018. Sin embargo, los dos meses de junio, julio y agosto siempre se
muestran entre el 18o/o y el 19o/o" .8

7 IbÍdem.
8 lbÍdem. '2021, Año de Griselda Atvarez Ponce de León'

Calzada Galván y Los Regalado S/N. Centro, Col¡ma, Col. C.P. 28OOO
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La línea de abajo "representa reducciones en la cantidad de alimentos. En 2O1B, g.2o/o

de los hogares la reportaron. Los datos de la ENCoVID-1g muestran un incremento
pequeño pero constante, empezando en 10.3% en abr¡l y alcanzando un máximo de
13%o en agosto".s

Estos datos reflejan que es urgente apostar por una política alimentaria adecuada a
los niveles globales, a fin de proteger a la ciudadanía de un recrudecim¡ento de la
crisis económica internac¡onal que se vive en la actualidad.

lnseguridad alimentaria en Colima.

La inseguridad alimentaria
comúnmente se cree

se refleja en diversos elementos de la sociedad;
un Estado tiene seguridad alimentaria si satisface laque

dedemanda de alimentos de la sociedad en volumen; sin embargo, de acuerdo a las
dimensiones de la FAO, se debe garantizar que la comida que ingieren las personas
s inocua, suficiente y llega a los hogares más alejados de todas las comunidades.

te problema es regularmente ¡nvis¡ble, debido a que en nuestro Estado, al igual que
en diversas entidades, no existe un mecanismo de evaluación de políticas públicas
eficaz; por ello, este tema es fundamental para Colima, pues sentaría un precedente
que permita desarrollar una política social que sirva de guia para garantizar que todas
las dimensiones de segur¡dad alimentaria de la FAO se cumplan.

En datos duros se puede observar la inseguridad alimentaria de Colima a través de la
prevalencia de enfermedades y malnutrición, los cuales son proporcionados por la
ENSANUT:

En Colima, 10.8% de la población de 20 años y más ha tenido un diagnóstico
médico previo de diabetes, estando entre las entidades con mayor porcentaje
de este rubro a nivel nacional;

El 17.2% de la población con 20 años y más ha ten¡do un diagnóstico médico
previo de hipeftensión;

Colima es el tercer lugar en sobrepeso, con un 29.4%o de la población de 20
años y más con obesidad.lo

e lbfdem.
10 INEGI y Secretarla de Salud. "Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2018". Fecha de publicación: 2019.
Disponible en:
https://ensanut.insp.mx/encuestas/ensanut2018/doctos/informes/ensanut_2018_presentacion_resultado
s.ndf lFecha de consultá: 17 de enero de 20271.'202r, Año de Grlselda Alyarez Ponce de León'
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Aunado a lo anterior, la Secretaría de Salud del Gobierno del Estado de Colima reveló
que, según una estimación de la ENSANUT 2020, "alrededor de 525 mil habitantes de
la entidad (75%) no han desarrollado las defensas naturales en su organismo contra
el virus de Covidl9 y, el 25o/o de la población ha estado expuesta al mismo,,.ll Lo
anterior hace aún más urgente un marco legal que verdaderamente vele por el
derecho a la alimentación, en todas sus dimensiones y bajo los preceptos de la FAO y
los Objetivos del Desarrollo Sostenible.

Análisis de Derecho comparado.
--.-9 \,

\Cofir. no sería el primer Estado en reconocer el derecho a la alimentación y nutrición
-.r-*\!entro de su constitución; la Constitución Política de la Ciudad de México establece

\§n su artículo 9, sección C lo siguiente:

C. Derecho a la alimentación y a la nutrición

Toda persona tiene derecho a una alimentación adecuada, nutrit¡va, diaria,
suficiente y de calidad con alimentos ¡nocuos, saludables, acceslb/es,
asequibles y culturalmente aceptables que le perm¡tan gozar del más alto nivel
de desarrollo humano posible y la protejan contra el hambre, la malnutrición y
la desnutición.

Las autoridades, de manera progresiva, fomentarán la dispon¡bilidad,
distribución, abastecimiento equitativo y opo¡tuno de alimentos nutrit¡vos y de
cal¡dad; promoverán la seguridad y sustentab¡lidad alimentarias; y garantizarán
el acceso a este derecho dando prioridad a /as personas en pobreza y a las
demás que determine la tey.12

Asimismo, en el artículo 17, sección D, párrafo 11 establece que:

El Gobiemo de la Ciudad de México y sus alcaldías promoverán y fomentarán
la economía social y la distribución de alimentos básrcos a través de los
slsfemas de abasto tradicionales como son los mercados públrcos, /os tianguis,
las concentrac¡ones y los pequeños comercios.l3

11 Secretarfa de Salud y Bienestar Social. "Ensanut: 75% de colimenses no tienen defensas contra Covid-19".
Fecha de publicación: 16 de diciembre de 2020. Disponible en:
http://www.saludcolima.gob.mx/noticia.php?id=5712 [Fecha de consulta: 17 de enero de 2021].
12 Constitución Política de Ia Ciudad de México. Fecha de publicación: 2017. Disponible en:
http://www.infocdmx.org.mx/documentospdf/constitucion_cdmx/Constitucion_%20Politica_CDMX.pdf
[Fecha de consulta: 17 de enero de 2021].
r3 lbídem.

http://www.
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Por otro lado, el Estado Libre y soberano de Zacatecas establece desde el 2013 en
su Constitución Política lo Siguiente:

Articulo 26

Toda persona tiene derecho a la alimentación, la satud, la asistencia soc¡al, la
vivienda, e/ descansq la cultura física, la práctica del depotte y la recreación; la
protecc¡ón de sus óienes, la paz y la seguridad pública.

A¡1ículo 131

En los términos del a¡tículo 27 de la Constitución Politica de /os Esfados
Unidos Mexicanog e/ Estado reconoce el derecho de tos pañ¡culares a la
propiedad; determinará los modos en que asuma la función social que le
concierne y será objeto de las limitaciones que fijen las leyes.

El Estado promoverá las condiciones para el desanollo rural ¡ntegral
sustentable, con el propós¡to de generar empleo y garantizar a la población
rural el bienestar y su pafticipación e incorporación en el desanollo estatat, y
fomentará la actividad agropecuaria y forestal para el óptimo uso de la tiena,
con planes, programas, acciones, órganos, sisfernas, sery,bios y fondos que

obras de ¡nfraestructura, insumos, créditos, serv,bios de
y asistencia técnica. Asimismo expedirá la legislación
para planear y organizar la producc¡ón agropecuaria, su
y comercialización, considerándolas de interés público.

El desanollo rural integral sustentable a que se refiere el párrafo anterior,
también tendrá entre sus f,nes que el Estado garantice el abasto suficiente y
opo¡íuno de los alimentos básrcos que la ley estabtezca.la

El Estado de Aguascalientes reconoce en su Constitución Política, en el artículo 4,
párrafo octavo, el derecho a la alimentac¡ón nutritiva, suficiente y de calidad:

Atfículo 4". ...

Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suf¡c¡ente y de calidad.
El Estado garant¡zará el acceso a los programas y acclones públicas en la
materia.ls

Con dichos valores const¡tuc¡onales de las entidades federativas menc¡onadas, se
observan que se han propuesto iniciativas de ley que promueven la seguridad

14 Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de Zacatecas. Disponible en:
https://www.congresozac.gob.mx/f/elemento&cual= 1.72 [Fecha de consulta: 17 de enero de 2021].
1s Constitución Polftica del Estado de Aguascalientes: Disponible en:

https;//www.aguascalientes.gob.mx/proespa/Pdf/CONSTITUCI0N-P0LITtCA-DEL-ESTAD0-DE-AGUASCAL
rENrES.pdf IFecha de consult 5á;di *l"lp8frrZ0t/E\n"rez ponce de León-

Calzada 6alván y Los Regalado S/N, Centro, Col¡ma, Col. C.P. 28000
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alimentaria; si bien para el caso de la ciudad de México la legislación de seguridad
alimentaria se encontraba vigente antes de escribirse su constitución política, los
otros dos Estados han promovido leyes a partir de estas reformas.

Actualmente en nuestro Estado solo están vigentes dos leyes que fomentan una parte
de la seguridad alimentaria, las cuales son: Ley de Fomento y protecciones del MaÍz
Nativo como Patrimonio Alimentario del Estado de colima y la Ley para Fomentar Ia
Donación Altru¡sta en Materia Alimentaria para el Estado de colima; no obstante, es
necesario construir una legislación estatal integral y transversal sobre la temática del
segundo objetivo de la Agenda 2030.

Fundamentos juridicos.

fundamentos jurídicos obedecen tanto a los ¡nstrumentos internacionales que ha
el Estado Mexicano, la Constitución Política de los Estados Unidos
y las Leyes Generales y Federales vigentes.

lnstrumentos lnternacionales:

Declaración Universal de Derechos Humanos. Este tratado internacional establece en
su artÍculo 25 que:

Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así
como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el
vestido, la vivienda, la asistencia médica y /os sery,blos socra/es necesarios;
tiene asimismo derecho a /os seguros en caso de desempleo, enfermedad,
invalidez, viudez, vejez y otros casos de pérdida de sus rnedios de subslstencla
por circunstanc¡as independientes de su voluntad.to

Pacto lnternacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC). Este
pacto en el que nuestro país es parte, reconoce en su artículo 11 lo siguiente:

Artículo 1 1

l. Los Esfados Pañes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda
persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso alimentac¡ón,
vestido y vivienda adecuados, y a una mejora continua de las condiciones de
existencia. Los Estados Partes tomarán med¡das apropiadas para asegurar la

l6Declaración Universal de Derechos Humanos. Disponible en:
https://www.ohchr.org/EN/UDHR/Documents/UDHR_Translations/spn.pdf IFecha de consulta: 17 de
enero de 20211. '2021, Año de Griselda Atvarez Ponce de León-

Calzada Galván y Los Regalado S/N, Centro, Colima, Col. C.P.28000
Tels.(312) 31 39991 / (312) 31 21159
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efect¡v¡dad de este derecho, reconoc¡endo a este efecto la impoñancia esencial
de la cooperación internacional fundada en el libre consent¡m¡ento.

2. Los Estados Parfes en el presente Pacto, reconociendo el derecho
fundamental de toda persona a estar proteg¡da contra el hambre, adoptarán,
individualmente y mediante la cooperación intemacional, las med¡das, ¡nclu¡dos
los programas concretos, que se necesitan para:

a) Mejorar los métodos de producción, conservación y distribución de
alimentos mediante la plena utilización de los conocim¡entos técn¡cos y
científicos, la divulgación de principios sobre nutrición y el
perfecc¡onam¡ento o la reforma de los regímenes agrarios de modo que

.. se logren la explotación y la utilización más eficaces de las riquezas
\-\ ,afura,es;
\ ó) Asegurar una distribución equitativa de los alimentos mundiales en

--.-!\relacón con las necesidades, teniendo en cuenta los problemas que se

\ 
- 
P/a/rfean tanto a los p_-aíses que impottan productos aliment¡cios como a\-bs gue los exportan."

Protocolo adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.Este ¡nstrumento establece en su
artículo 12 lo siguiente:

A¡tículo 12
Derecho a la Alimentación

1. Toda persona tiene derecho a una nutic¡ón adecuada que Ie asegure la
posibilidad de gozar del más alto nivel de desanollo físico, emocional e
intelectual.
2. Con el objeto de hacer efect¡vo este derecho y a enadicar la desnutrición, los
Esfados parfes se comprometen a peieccionar los métodos de producción,
aprov¡s¡onam¡ento y distribución de alimentos, para lo cual se comprometen a
promover una mayor cooperac¡ón ¡ntemacional en apoyo de las políticas
nac¡onales sobre la materia.ls

Uno de los más importantes instrumentos para desarrollar esta reforma a la

Constitución se expresa en la Declaración de Roma sobre Seguridad Alimentaria, que

en d¡versos artículos se enunc¡as los siguientes comprom¡sos, competentes para el

gobierno local:

lTPacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Disponible en:

https://www.ohchr.org/sp/professionalinterest/pages/cescr.aspx IFecha de consulta: 17 de enero de

2021).
lsProiocolo adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos

Económicos, Sociales y Culturales. Disponible en: https://www.oas.org/juridico/spanish/tratados/a-

sz.html [Fecha de consulta: 172$5renfÁo l1Z!Ítil" l,r"r., ponce de León-
carzada Garván v Los j'"r5i1t"r;á'l',::ltjil f "JiTib 
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Compromiso Primero. ...

20. Objeüvo 2.2:

Hacer posible que los hogares, las familias y las personas expuestas a ta
inseguridad al¡mentaia safisfagan sus necesrdades alimentarias y
nutricionales, y tratar de presfar asis¿ercia a qu¡enes no estén en condiciones
de hacerlo.

Con este fin, los gobiemos, en colaboración con fodos /os actores de la
sociedad civil, según proceda, habrán de:

a) Desanollar y actualizar peiódicamente, según sea necesario, un sistema
nacional de información y cañografía sobre la inseguridad y ta vutnerabilidad
alimentarias que indique /as zonas y poblaciones, inclusive a nivet tocat, que
padezcan o se hallen en riesgo de padecer hambre y matnutr¡ción y tos
elementos que contribuyan a la inseguridad al¡mentaia, utilizando al máximo
/os dafos y otros sisfemas de información exisfenfes a fin de ev¡tar la
duplicación de esfuerzos;

\.1 b) E/ecufar, cuando proceda, programas de obras púbticas eficaces en función
\de /os costos para /as personas desempleadas y subempleadas de /as

\Yegiones con inseguridad alimentaia:
r\
\ Q Creat: en los límites de los recursos disponibles, redes de segur¡dad bien

Arientadas en materia de nutrición y bienestar sociat para atender las
necesidades de la población expuesta a la ¡nsegur¡dad alimentar¡a, en
pañicular los indigentes, los niños y los minusválidos.

21, Objetivo 2.3: Garantizar que los alimentos sum¡nistrados sean rnocuog
física y económicamente asequibles, apropiados y suficientes para satisfacer
/as necesrdades de energía y nutientes de la población.

d) Desarrollar y promover tecnologías mejoradas de elaboración, conseNación
y almacenamiento de productos alimentic¡os para reduc¡r las pérdidas de
al¡mentos después de la recolección, especialmente a nivel local;

Compromiso tercero. ...

29. La producción de alimentos y el desanollo rural exigen, pafticularmente en
/os paises con insuficiencias cons¡derables en lo que respecta a la seguridad
alimentaria, tecnologías adecuadas y actualizadas que, de acuerdo con los
criterios del desarrollo sostenló/e y las tradiciones alimentarias locales,
promuevan la modernización de los métodos de producción locales y fac¡liten la
transferencia de tecnología. Para sacar pleno provecho de esas tecnorogias se
requerirán programas de capacitación, educac¡ón y desarrollo de los

conocimientos téS!óg?toi"fti1adort" fr,J..2 r1r,1yrtnf"óhpmanos 
/ocales' Las

Calzada 6alván y Los Regalado S/N, Centro, Col¡ma Col C.P. 28000
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iniciativas a nivel nacional para aumentar la capacidad locat, unidas a una
cooperac¡ón ¡nternacional unificada, facil¡tan la aplicación de los conoc¡m¡entos
técnicos y de la tecnología en zonas con condiciones similares y la introducción
de nuevas técnicas. Esto puede promoverse med¡ante una cooperac¡ón
internacional activa, pafticularmente en beneficio de /os países en desanolto,
de tipo tanto No¡úe-Sur como Sur-Sur.

35. Objetivo 3.4:

Adoptar medidas declslyas, en cooperación entre los sec¿ores púbt¡co y
privado, para reforzar y ampliar la investigación y la cooperación científica en
materia de agricultura, pesca y silvicultura en apoyo de ta potít¡ca y de las
medidas intemac¡onales, regionales, nacionales y locales para aumentar el
potencial productivo y mantener la base de recursos naturales en la agr¡cultura,
la pesca y la silvicultura, y en apoyo de los esfuerzos por enadicar la pobreza y
promover la seguridad alimentaria.

d) Potenciar el marco institucional que permita la plena participación de todas
/as partes interesadas, con inclusión de la población indígena y sus
comunidades, la población local, los consumidores, los agricultores,
pescadores y s¡lvicultores y sus organizaciones y el sector privado, en la
determinación de las necesidades de investigación;

') Fomentar actividades de investigación y desarrollo que conduzcan a la
, a nivel regional, nacional y local, de tecnologías apropiadas,
peñ¡nentes de postcosecha y de transformación, y métodos de

genético vegetal y an¡mal adaptados para sat¡sfacer las
necesidades locales;

36. Objetivo 3.5:
Formular y aplicar, en zonas de bajo y de alto potencial, estrateg¡as de
desarrollo rural integrado que fomenten el empleo, la formación técnica, la
infraestructura, las instituciones y /os servrbios rurales en apoyo det desarrollo
rural y de la segur¡dad alimentaria en los hogares, y que refuercen la capacidad
productiva local de los agricultores, /os pescadores y los silvicultoreq y de /os
que part¡c¡pan activamente en el sector alimentario, incluidos los m¡embros de
grupos vulnerables y desfavorecrdos, /as mujeres y la población ¡ndígena, así
como sus organizaciones representat¡vas, y aseguren su pafticipación efectiva.

b) Fortalecer las instituciones gubernamentales /ocales en las zonas rurales y
dotarlas de recursos suficientes, de poder de decisión y de mecanismos para la
pañicipación de /as bases;

58. Objetivo 7.1:
Adoptar medidas dentro del marco nacional de cada país con miras a
mejorar la seguridad alimentaria y permitir el cumplimienfo de los

'2021, Año de Gr¡selda Atvarez Ponce de León'
Calzada Galván y Los Regalado S/N, Centro, Colima, Col. C.P.28000

Tels.(312) 31 39991/(312) 31 21159
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compromisos contraídos en el plan de Acción de la Cumbre Mundiat
sobre la Alimentación.

b) Establecer o mejorar los mecanismos nacionales para fijar prioridades,
preparar, aplicar y vigilar los componentes de las medidas retativas a ta
seguridad alimentaria con un calendario bien definido, basándose en tas
necesidades nacionales y locales, y proporcionar ros recursos necesaíos
para su f uncionamiento;1e

Marco normativo nacional:

La constitución Polit¡ca de los Estados unidos Mexicanos establece lo siguiente:

Attículo 4. .. .

Toda persona tiene derecho a la alimentación nutitiva, suficiente y de cat¡dad.
El Estado lo garantizará. [..].En todas /as decisrbnes y actuaciones del Estado
se velará y cumpliá con el principio del interés supeior de la niñez,
garantizando de manera plena sus derechos. Los nrños y las niñas tienen
derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud,
educación y sano esparcim¡ento para su desanollo integral. Este principio
deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas
públicas dirigidas a la niñez.

Attículo 27. ...

XX: El Estado promoverá las condiciones para el desarrollo rural integral, con
el propósito de generar empleo y garantizar a la población campes¡na el
bienestar y su pafticipación e incorporación en el desanollo nacional. [...] El
desarrollo rural integral y sustentable a gue se refiere el pánafo anterior,
también tendrá entre sus f,nes que el Estado garantice el abasto suf¡c¡ente y
opoñuno de tos al¡mentos báslcos que la ley estabtezca.2o

Ley General de Desarrollo Social: en esta ley se establece que "son derechos para el
desarrollo soc¡al la educac¡ón, la salud, la alimentación nutr¡tiva y de cal¡dad, la

v¡vienda digna y decorosa, el disfrute de un medio ambiente sano, el trabajo y la

teDeclaración de Roma sobre la Seguridad Alimentaria Mundial. Disponible en:

http://www.fao.org/3/w3673s/w3613s00.htm#:-:text=Reafirmamos%20que01620un0/o20entorno%20pol
o/oC3o/oADtíco,lao/o?0erradicaci016C3%83n0/o20de0/o2olao/o20pobreza.[Fecha de consulta: 17 de enero de

z0z1l.
20 Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos. Disponible en:

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf-mov/Constitucion-Politica.pdf IFecha de consulta: 17 de

enero de 20211. '2021, Año de Griselda Alvarcz Ponce de León'
Calzada Galván y Los Regalado S/N, Centro, Col¡ma, Col. C.P. 28000

Tels. (312) 31 39991 / (312) 31 21159
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seguridadsocial y los relativos a la no discriminación
Const¡tuc¡ón Política de los Estados Unidos Mexicanos".21

en los términos de la

Esta misma Ley hace competente a esta soberanía la reforma que aquí se presenta,
según lo establecido en el artículo 4, que a la letra dice:

Attículo 4. La aplicación de la presente Ley conesponde at Ejecut¡vo Federat
por conducto de sus dependencias y organismos, a /os poderes ejecutivos de
las entidades federativas y a los municip¡os en el ámbito de sus respecfiVas
competencias; así como /as que /es competen, de acuerdo a sus atibuc¡ones,
al Poder Legistativo.22

Justificación

Por una reforma a la Const¡tución Local de nuestro Estado, el derecho a la
alimentación de las niñas y niños fue reconocida en el mismo artículo 2; sin embargo,
se observa pert¡nente que dicho derecho se adecue también a la población en
general, independientemente de su nacionalidad, género, etnia, condición social o
estatus legal.

olima debe ser un Estado donde la alimentación se garantice de manera eficiente y
icaz, y todas las esferas de gobierno debemos trabajar en formular leyes, políticas
iblicas, programas y proyectos que garanticen este derecho. Enadicar el hambre en

la sociedad no es un objetivo que se cumplirá solo a nivel nacional, como Estado
Autónomo debemos legislar para lograrlo, y la presente reforma constitucional es el
inicio de una hoja de ruta que debemos de seguir en adelante.

El siguiente cuadro comparat¡vo muestra el alcance de la presente reforma:

21 Ley General de Desarrollo Social. Disponible en;

http://www.diputados.gob,mx/LeyesBiblio/pdf/264-250618.pdf [Fecha de consulta: 17 de enero de 2021].

Artículo 2"

Toda persona tiene derecho:

l. a XlV. [...]

Artículo 2'

Toda persona tiene derecho:

l. a XlV. [...]

22 IbÍdem. '2021, Año de Griselda Alvarez Ponce de León'
Calzada Galván y Los Regalado S/N, Centro, Colima, Col. C.P.28000

Tels. (312) 31 39991 / (312) 31 21159
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XV. A una alimentación sana,
nutritiva, diaria, suficiente y de
calidad, el Estado garantizará dicho
acceso.

Artículo 12

A-D [...]

Artículo 12

A-D[ ]

E. El Gobierno del Estado y sus
mun¡c¡pios asegurarán el acceso
equitativo y oportuno de alimentos a
todas las personas, en particular a
las personas en situación de
pobreza y de vulnerabil¡dad. Se

producción sostenible, protecc¡ón a
la diversidad biológica, la economía
social y la distribución de alimentos
básicos a través de los sistemas de
abasto tradicionales, siempre y
cuando éstos garanticen la calidad e
inocuidad de los alimentos.

Artículo 33

El Congreso del Estado tiene facultad
para:

l. a XV. [...]

xVll.@
@
@
@
@
@¡e
delEstad+

Artículo 33

El Congreso del Estado tiene facultad
para:

l. a XV. [...]

XVl. Expedir la ley que establezca
las estrategias prioritarias para el
desarrollo de la seguridad
alimentaria y nutr¡cional del Estado
de Colima, así como garant¡zar el
derecho universal a la alimentación
sana, nutritiva y suficiente para
todos los habitantes del Estado,

'202r, Año de Gr¡selda Atvarez Ponce de Leóa'
Calzada Galván y Los Regalado S/N, Centro, Colima, Col. C.P.28000

Tels. (312) 31 39991 / (312) 31 211s9
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XVll. Expedir todas las leyes que sean
necesarias, a objeto de hacer efectivas
las facultades anteriores, las
enunciadas en los artículos siguientes,
y todas las demás que le concedan la
Constitución Federal y la Constitución
del Estado.

Por todo Lo expuesto y en v¡rtud de Las atribuciones que me confiere el orden
constitucional y legal vigente, someto a consideración de esta soberanía, La siguiente
iniciativa de

DECRETO

Útllco.- se reforman los artículos 2, 12 y 33 de la constitución política del Estado
Libre y Soberano de Colima, para quedar en los siguientes términos:

Artículo 2"

oda persona tiene derecho:

l. a XlV. [...]

XV. A una alimentación sana, nutritiva, diaria, suficiente y de calidad, el Estado
garantizará dicho acceso.

Artículo 12

A-Dt. I

E. El Gobierno del Estado y sus municipios asegurarán el acceso equitativo y
oportuno de alimentos a todas las personas, en particular a las personas en

situación de pobreza y de vulnerabil¡dad. Se promoverán sistemas de
producción sostenible, protección a la diversidad biológica, la economía social
y la distribución de alimentos básicos a través de los sistemas de abasto
tradicionales, siempre y cuando éstos garanticen la calidad e inocuidad de los

alimentos.

http://wv/w
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Artículo 33

El Congreso del Estado tiene facultad para:

l. a XV. [...]

XVl. Expedir la ley que establezca las estrategias prioritarias para et desarrollo
de la seguridad alimentaria y nutricional del Estado de Golima, asi como
garantizarel derecho universal a la alimentación sana, nutr¡tiva y suficiente para
todos los habitantes del Estado.

XVll. Expedir todas las leyes que sean necesarias, a objeto de hacer efectivas las
facultades anteriores, las enunciadas en los artículos s¡guientes, y todas las demás
que le concedan la Constitución Federal y la Constitución del Estado.

TRANSITORIOS

Úuco. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
Periódico Oficial del Estado de Colima.

El Gobernador del Estado dispondrá se publique, circule y observe.

de 2021 .

'2021, Año de Gr¡setda Alvarez Ponce de León'
Calzada Galván y Los Regalado S/N, Ceñtro. Col¡ma, Col. C.P.28000
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